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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002051-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Belén Rosado Diago, D. David 
Castaño Sequeros, D. Manuel Mitadiel Martínez, D. José Ignacio Delgado Palacios y D. Luis 
Fuentes Rodríguez, para instar a la Junta a habilitar medidas para instalar una cubierta o elemento 
arquitectónico que cubra parte del patio del CEIP Atenea de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), 
para su tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de mayo de 2018, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/002029 a PNL/002064.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de mayo de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

M.ª Belén Rosado Diago, David Castaño Sequeros, Manuel Mitadiel Martínez, José 
Ignacio Delgado Palacios y Luis Fuentes Rodríguez, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

El CEIP Atenea, ubicado en el municipio vallisoletano de Arroyo de la Encomienda, 
fue inaugurado en septiembre de 2017, convirtiéndose en el quinto colegio de la localidad.

Para el actual curso académico, en este centro ya acoge alumnos en el ciclo de 
educación infantil, y se espera que, el año que viene, se impartan clases para alumnos 
de primaria.

Precisamente, atendiendo al gran número de menores que se encuentran en el 
colegio, son ellos quienes requieren de una especial atención, procurando, entre otras, 
que la configuración de las instalaciones garanticen su bienestar y protección durante las 
horas que permanezcan en el centro.
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En este sentido, el diseño de las instalaciones, en concreto la zona destinada al 
recreo de los menores, no cuenta con un sotechado o elementos de sombra, hecho que 
deja desprotegidos a los alumnos en caso de inclemencias meteorológicas o por excesivo 
calor, durante los meses cercanos a la época estival.

Como ya sucediera con el Colegio Público Kantic@ Arroyo, en la misma localidad, 
las altas temperaturas han provocado serias complicaciones en el desarrollo diario de las 
clases, circunstancia sobre la que es necesario actuar para garantizar que las condiciones 
de habitabilidad en el Centro no se conviertan en una situación perjudicial para los 
estudiantes.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a habilitar las 
medidas necesarias para la instalación de una cubierta o elemento arquitectónico 
que cubra una parte del patio del CEIP Atenea en Arroyo de la Encomienda 
(Valladolid), garantizando una zona de sombra para los menores durante sus horas 
de recreo.

En Valladolid, a 30 de abril de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Belén Rosado Diago,

David Castaño Sequeros,
Manuel Mitadiel Martínez y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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